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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que adiciona diversas disposiciones de la Ley de Petróleos Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Energía. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Martha Huerta Hernández.  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PT. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
10 de diciembre de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
10 de diciembre de 2020. 

7. Turno a Comisión. Energía. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Crear el Comité de Negocios Externos con la finalidad de incrementar los beneficios y disminuir los costos de las operaciones 

internacionales de Pemex. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0949-1PO3-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones X y XXXI, del artículo 73, en relación con los artículos 25 y 27, párrafos cuarto y sexto; y artículo 

28, párrafos cuarto y quinto, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 

 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto. 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación. 

 De conformidad con la técnica legislativa, no es necesario incluir aquellos artículos del ordenamiento que no serán reformados.  

 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en la práctica 

parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE PETRÓLEOS MEXICANOS 

 

 

 

 

 

Artículo 40.- El Consejo de Administración contará con los comités 

que al efecto establezca. En todo caso, contará con los comités de: 

 

 

 

I. a II. … 

 

 

 

III. Estrategia e Inversiones, y 

 

IV. Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios. 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

Proyecto de Decreto 

Primero. Se adicionan una fracción V al artículo 40 y Se 

adiciona un artículo 45 Bis a la Ley de Petróleos Mexicanos, 

para quedar como sigue: 

Artículo 40. El Consejo de Administración contará con los 

comités que al efecto establezca. 

En todo caso, contará con los comités de: 

I. Auditoría; 

II. Recursos Humanos y Remuneraciones; 

III. Estrategia e Inversiones; 

IV. Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios; y 

V. Negocios Externos. 

 

Artículo 41. al Artículo 45. .... 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 45 Bis. El Comité de Negocios Externos será 

presidido por un consejero independiente de manera 

rotatoria anual, y tendrá las siguientes funciones: 

I. Formular al Consejo de Administración 

recomendaciones para establecer estrategias 

corporativas con base en su análisis del entorno 

económico y financiero de la industria petrolera; 

II. Auxiliar al Consejo de Administración en el 

establecimiento de directrices, políticas, lineamientos, 

procedimientos y demás disposiciones relacionadas con la 

operación, vigilancia, evaluación del desempeño y 

seguimiento a los resultados operativos y de negocio de 

las Empresas Filiales y aquellas sociedades en las que 

Pemex o sus Empresas Productivas Subsidiarias 

mantengan alguna participación en su capital social; 

III. Dar seguimiento a los acuerdos comerciales, tratados 

y convenios internacionales que le resulten aplicables a 

las Empresas Filiales y a aquellas sociedades en las que 

Pemex o sus Empresas Productivas Subsidiarias 

mantengan alguna participación en su capital social, 

como parte de la estrategia corporativa de Petróleos 

Mexicanos, así como conocer de las resoluciones, 

recomendaciones y normatividad emitida por los 

organismos internacionales relevantes para la industria 

petrolera, relacionadas con las mismas; 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IV. Recomendar medidas para que las empresas filiales y 

las personas en las que Pemex o sus Empresas 

Productivas Subsidiarias mantengan alguna 

participación en su capital social, se ajusten al 

cumplimiento de las disposiciones legales que las rigen y 

a los sanos usos y prácticas de los mercados en los que 

operan; 

V. Evaluar la estructura de propiedad, la estructura 

organizacional, las políticas para mitigar los potenciales 

conflictos de interés, el cumplimiento normativo, y la 

alineación al plan de negocios de Pemex y sus Empresas 

Productivas Subsidiarias, así como las capacidades, 

experiencia de los Directivos, en su caso, la plantilla 

gerencial de las empresas filiales o aquellas sociedades en 

las que Pemex o sus Empresas Productivas Subsidiarias 

mantengan alguna participación en su capital social. 

VI. Revisar el informe que contenga las operaciones 

entre partes relacionadas dentro del giro ordinario del 

negocio y distintas a éstas entre Pemex, sus Empresas 

Productivas Subsidiarias y Empresas Filiales; 

VII. Emitir, en su caso, su opinión sobre las operaciones 

entre partes relacionadas distintas al giro ordinario o 

habitual del negocio que afecten fiscal o 

patrimonialmente; y 

VIII. Las demás que determine el Consejo de 
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No tiene correlativo 

Administración. 

Para el ejercicio de sus funciones, el Comité podrá 

obtener la información y documentación contable, legal, 

económica, financiera y administrativa que resulte 

necesaria, de conformidad con las disposiciones 

aplicables. 

 

 Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor un día después 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo . La Dirección General de Petróleos Mexicanos 

deberá asignar a la brevedad los recursos necesarios, bajo 

criterios de austeridad y a costos compensados, para la 

operación del Comité de Negocios Externos. 

 

GCR 

 


